
GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO Código: E-GETH -FR-028

Versión: 15SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE
PERSONAL DE PLANTA PARA PERSONA NATURAL

Fecha de Aprobación: 25/09/2025

INFORMACION BASICA

NOMBRE DEL ORDENADOR DEL GASTO QUE EMITE LA SOLICITUD: Genny Milena Padilla Reinoso

SECRETARÍA O UNIDAD QUE PRESENTA LA NECESIDAD: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DEPENDENCIA QUE REQUIERE EL PERSONAL: DIRECCIÓN DE CALIDAD EDUCATIVA YISLEY VALBUENA PINTOR

NECESIDAD

OBJETO DEL CONTRATO:
Prestación de servicios profesionales para apoyar la implementación  ruta Cundinamarca orienta de  del programa “Mi Escuela, Mi Lugar Seguro”, 

mediante el desarrollo de acciones de acompañamiento integral, asistencia técnica, fortalecimiento de los procesos de convivencia escolar y 
articulación interinstitucional en las instituciones educativas departamentales públicas y privadas de Cundinamarca con enfoque de inclusión 

educativa.
OBLIGACIONES ESPECIFICAS

1.Realizar acompañamiento integral a las instituciones educativas departamentales públicas y privadas asignadas por el supervisor, orientado a la implementación de las acciones del 
programa “Mi Escuela, Mi Lugar Seguro”, garantizando el enfoque de inclusión educativa para la atención de estudiantes con discapacidad, capacidades y/o talentos excepcionales.
2.Brindar asistencia técnica a las instituciones educativas focalizadas, para fortalecer sus procesos de convivencia escolar, la identificación de alertas, la activación de rutas de atención y 
el desarrollo de estrategias pedagógicas con enfoque de inclusión educativa.
3.Desarrollar acciones de articulación interinstitucional con las entidades públicas, privadas y comunitarias involucradas en la garantía de entornos protectores, seguros e inclusivos, 
promoviendo la coordinación de respuestas oportunas y el seguimiento a las situaciones que afecten la convivencia escolar en las IED asignadas
4.Elaborar y presentar informes técnicos mensuales sobre el avance de las acciones ejecutadas, incluyendo resultados de acompañamiento, asistencias técnicas, articulación 
interinstitucional, seguimiento a casos y recomendaciones para el fortalecimiento de la convivencia escolar con enfoque de inclusión educativa
5.Apoyar la implementación de estrategias de prevención y promoción de la convivencia escolar en las IED no certificadas de Cundinamarca, mediante acciones pedagógicas, 
acompañamiento técnico y fortalecimiento institucional.
6.Hacer uso adecuado y oportuno de las plataformas: Condor, SAC e ISOLUCION, garantizando la recepción, trámite, seguimiento y cierre de peticiones, quejas, reclamos y documentos 
internos según el SIGC y las directrices institucionales.
7.Ejecutar las demás actividades que designe el supervisor del contrato y que sean inherentes o estén directamente relacionadas con el objeto contractual.

PERFIL REQUERIDO

FORMACIÓN ACADÉMICA
NIVEL

ÁREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO

TIEMPO DE LA EXPERIENCIA (EN MESES) (Experiencia laboral para 
Bachilleres,técnicos y tecnologos) y profesional para nivel

profesional

Profesional Ciencias Sociales y Humanas Psicología De 18 a 24 meses de experiencia profesional

Requiere equivalencia: No
Cual ? : 
Requiere concepto precontractual de la Secretaría de Prospectiva e Integración Territorial  Si
Especificar origen de los recursos: Inversión

CERTIFICACIÓN

Yo, Genny Milena Padilla Reinoso  en mi calidad de Secretaria de Educación, certifico que no es posible atender la necesidad del servicio con el personal de planta 
asignado en la actualidad a la mencionada dependencia, y que el ejercicio de las actividades u obligaciones a contratar no es de carácter permanente.
De esta manera solicito a la Dirección de Potencial Humano del Departamento Administrativo de Función Pública de Cundinamarca, la expedición de la certificación 
de Insuficiencia de Personal de Planta.

Secretaria de Educación

Los campos de secretaría y dependencia que requiere el personal deben ser diligenciados acorde con la estructura de la Administración Departamental - Organización 
interna.


